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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE MAYO DE  2015.

Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día trece de mayo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 6 y 11 de mayo de 2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- GESTION DE PERSONAL.

Reconocer el grado consolidado 24 con efectividad de 02/06/2014, y reconocer el trienio perteneciente al Grupo A1 con efectos administrativos a partir de 02/01/2014 y efectos económicos a partir de 01/01/2014 (sumando un total de 6 trienios, 4 en el Grupo A1 y 2 en el Grupo C2), con arreglo a la documentación obrante en el expediente personal de D. Manuel Amigo Álvaro, debiendo remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.2.1.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 101/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Jefe de Servicio de Infraestructuras, y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 31 de Marzo de 2015.

2.2.2.- 
Denegar la licencia municipal de obra al titular del expediente 226/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.3.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD. 

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del Expediente 14.219 y 701/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente
2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.4.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 53/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, apreciando circunstancias agravantes consistentes en la reiteración de infracciones (artículo 51.1.c) y atendiendo a la naturaleza, repetición y trascendencia de las mismas (artículo 50.2.c) de la Ley 7/2011, propone:

· Primero.- Sanción económica de 2.100 Euros

· Segundo.- La suspensión de la actividad por un período de 3 meses.

2.4.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 55/2015, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, apreciando circunstancias agravantes consistentes en la reiteración de infracciones (artículo 51.1.c) y atendiendo a la naturaleza, repetición y trascendencia de las mismas (artículo 50.2.c) de la Ley 7/2011, propone:

· Primero.- Sanción económica de 2.100 Euros

· Segundo.- La suspensión de la actividad por un período de 3 meses.

2.4.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 51/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.

2.4.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 52/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

2.4.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 54/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2100 Euros.

2.4.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 26/2015, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación de una o varias operaciones de préstamo destinadas a cancelar operaciones ya suscritas no adaptadas al principio de prudencia financiera.

3.2.- El Concejal Delegado de Hacienda retira este asunto del Orden del Día.
 

3.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta solicitada y presentada, cumple con los requisitos de la convocatoria conforme al informe emitido por el Jefe del Área de Contabilidad y Presupuestos, de fecha 17 de Abril del 2015. 

TERCERO.- Adjudicar el contrato de soporte y mantenimiento de las aplicaciones SICALWIN, WINgt, AytosFactur@ y del resto de módulos asociados implantados en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Sociedad Mercantil “Aytos Soluciones Informáticas, S.L.”, en la cantidad de 58.705,54 euros/año, a la que corresponde por I.V.A. la cuantía de 12.328,16 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 71.033,70 euros/año; y por los servicios de implantación de AytosFactur@ para el primer año de contrato, en el precio de 2.375 euros, a la que corresponde por I.V.A. la cuantía de 498,75 euros, totalizándose este concepto en la cantidad de 2.873,75 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN. 
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 3.054,03 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 

3.4.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de telefonía fija y móvil de este Excmo. Ayuntamiento, suscrito con la Mercantil “Vodafone España, S.A.U.”, en fecha 21 de Junio del 2013, por plazo de un año.

3.5.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras del lote segundo de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 405.537,84 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en los informes de la Intervención General de fechas 13 de Marzo y 4 de Mayo del 2015, documentos contables 220150000853 RC y 220150003302 A, con cargo a la partida presupuestaria 1510 62700. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con varios criterios de de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 115/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 149/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 160/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 127/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 173/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 175/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.7.- PRIMERO.- Personarse en el inicio del  Procedimiento Concursal  nº 10033/2013.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia Nº 139/2015 dictada por el Juzgado Nº 1 de lo Social de Cuenca en el nº de Autos 754/2014, seguido a instancia de D. Francisco Javier Martínez Martínez.

5º.- MONTES.

5.1.- Adjudicar a la empresa Pública Ayuntamiento de Cuenca, Madera, S.A. los siguientes aprovechamientos complementarios de pinos:

- Monte nº 109 del C.U.P. “EL ENSANCHE DE BUENACHE”, tendrá un volumen total de 324 m.c. c/c. El aprovechamiento está tasado en 1.944.-€, a razón 6.-€/m.c (IVA no incluido).

- Monte nº 106 del C.U.P “LOS PALANCARES Y AGREGADOS”, con un volumen total de 450 m.c. c/c. El aprovechamiento se valora en 2.700.-€ IVA excluido, 6€.-/m.c.

5.2.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación para enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte de U.P nº 124 “La Solana de Uña”, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y considerando como  único criterio de adjudicación la mejor oferta económica.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

6º.- PERSONAL. 

Nombrar a los siguientes funcionarios en los puestos que, en cada caso, se indican, cesando en consecuencia en el puesto que ocupan en la actualidad:

1. Dª. Ana Isabel De Las Heras López:

-Puntuación obtenida: 25,51 puntos.

-Puesto adjudicado: Administrativo de atención al ciudadano (nº de orden 15).

-Nivel 22.

-Puesto en el que cesa: Secretaría-administradora de la Fundación de Cultura “Ciudad de Cuenca”.

2. Dª. Nieves Sáiz Castillejo:

-Puntuación obtenida: 52,25 puntos.

-Puesto adjudicado: Auxiliar de administrativo de la oficina de recaudación (nº de orden 23).

-Nivel 18.

-Puesto en el que cesa: Auxiliar de administrativo adscrito al Área de Intervención Social.

7º.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Parroquial “Cristo del Amparo”, de Cuenca, para el desarrollo del proyecto “Con  nuestras manos”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 3.000 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150003218.

7.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La Mancha, para la gestión del proyecto "Teléfono de Atención Psicológica y Asesoramiento a Madres, Padres y Jóvenes, ante el Consumo de Alcohol".

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 4.500 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150003221.

7.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la fundación “Solidaridad del Herrares Proyecto Hombre”, sobre prevención del consumo de drogas en Educación Primaria.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 2.000 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150003219.

8º.- CULTURA.

8.1.- PRIMERO.- Aprobar las bases que regirán la VIII edición del Premio de Poesía Federico Muelas, según figuran en documento adjunto, y la convocatoria del VIII Premio de Poesía "Federico Muelas", abriéndose el plazo de presentación de trabajos desde el día siguiente a la aprobación de las bases del mismo, hasta el 1 de agosto del presente año.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe de 1.500 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150000260.

8.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural Estival Cuenca para la programación de “Estival Cuenca 2015”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 5.000 € para el que existe documento de Autorización de gasto con el nº de operación 220150001329.

9º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

9.1.- Aprobar las bases de convocatoria para la contratación de 30 trabajadores cualificados a través de la convocatoria de subvenciones a favor de los Ayuntamientos y E.A.T.I.M. de la provincia de Cuenca, destinadas a la contratación de personal temporal para la realización de obras y la ejecución de servicios de carácter municipal. Plan de Empleo 2015.

9.2.- Aprobar la solicitud de subvención a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de 24.000 euros para la contratación de 12 trabajadores más, dentro de la convocatoria de subvenciones a favor de los Ayuntamientos y E.A.T.I.M. de la provincia de Cuenca, destinadas a la contratación de personal temporal para la realización de obras y la ejecución de servicios de carácter municipal. Plan de Empleo 2015. 

9.3.- PRIMERO.- Conceder una ayuda por importe de 25.000,00 € a Dña. Myriam Elizabeth Cano Candiá, por la apertura de la actividad de “Kiosco-repostería con carrito móvil de venta de comida rápida” en C/ Calderón de la Barca, nº 8, de Cuenca. 

SEGUNDO.- Conceder una ayuda por importe de 25.000,00 € a la empresa Alquiler de Bicicletas, S.L., representada por Dña. Elena Poyatos León, por la apertura de la actividad de “Alquiler y venta de bicicletas”, en Avda. Virgen de la Luz, nº 15 de Cuenca.

10º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

PRIMERO.- Designar a la empresa constructora ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A., para la ejecución de las obras de “Mejora y acondicionamiento de la intersección entre calle Colón, Avenida de San Ignacio de Loyola, calle Sargal y calle Mateo Miguel Ayllón” con cargo a las mejoras nº 18 para 2014 (tabla 3 del Acuerdo de 23 de julio de 2.014 entre el Excmo. Ayuntamiento y EYSA: acondicionamiento aparcamiento o cualquier otra), y con cargo a las no utilizadas en 2012 y 2013 y a las que se pretenden modificar en 2014 (tabla 4 del mismo acuerdo anterior), todas ellas incluidas en el contrato de “Gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”, según proyecto aprobado por esta Junta de Gobierno Local con fecha 11 de febrero de 2.015.

SEGUNDO.- Nombrar a D. Eduardo Rubio Huertas, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, como técnico director de la obra y coordinador de seguridad y salud, por ser el técnico redactor del proyecto.

TERCERO.- Nombrar a D. Vicente Belinchón Carlavilla, Jefe del Servicio Municipal de Infraestructuras y Movilidad, como técnico municipal supervisor de la ejecución de la obra.

CUARTO.- Toda la ejecución de la obra y los gastos derivados de la misma y de la dirección de obra y coordinación de seguridad y salud serán a cargo de la empresa EYSA.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

Primero.- Aprobar la certificación nº 3 (factura nº FC0415-0086, de fecha 30 de Abril del 2015) de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, que incluye las obras de: 1) Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro 66-110 y callejón de Belén; 2) Rehabilitación calle Belén; 3) Rehabilitación de urbanización C/ San Lázaro “F”, Plaza San Lázaro, Hospitalillo y Belén “C” y “E”; 4) Actuaciones de rehabilitación P.A.R. San Antón y 5) Regeneración urbana del entorno de la Plaza del Pilón en el Barrio de San Antón, por importe de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (101.639,42 €), para proceder a su abono al contratista “GRUPORAGA, S.A.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

Segundo.-  Autorizar la toma de razón del endoso de la factura anteriormente reseñada, a favor del Banco Bankinter, S.A. (Departamento de Factoring) Oficina sita en Pico de San Pedro, 2 Tres Cantos (Madrid), por importe de 101.639,42 €.

2.- RÉGIMEN INTERIOR.

PRIMERO.- Solicitar a PRODESE-Asociación Promoción y Desarrollo Serrano la inclusión de la extensión forestal del municipio de Cuenca, desde el Puente de Valdecabras en adelante, así como los territorios de las pedanías de Valdecabras, Mohorte, la Melgosa, Tondos, Cólliga, Colliguilla, Villanueva de los Escuderos y  Nohales en la Comarca gestionada por este Grupo de Desarrollo Rural denominada Serranía de Cuenca  para poder así, a través de los Planes Estratégicos Comarcales, participar en los futuros Programas de Desarrollo Rural.
SEGUNDO.- El compromiso de llevar al Pleno del Ayuntamiento la propuesta de formar parte de la Asociación del Grupo de Acción Local PRODESE,  Promoción y Desarrollo Serrano.

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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